Itagüí Antioquia, 21 de abril de 2022
Señores:
GOBERNACION DE ANTIOQUIA
SUBSECRETARIO DE INGRESOS

SECRETARIA DE HACIENDA

IVAN FELIPE VELASQUEZ BETANCUR

Ciudad
REFERENCIA: EXONERACION DE PAGO DE IMPUESTO VEHICULAR 
ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN 

ABELARDO MALDONADO VALENCIA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudanía Nro 6.277.094 del Águila (Valle del cauca), actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
PETICIÓN

PRIMERO: Por medio del presente derecho de petición solicito respetuosamente se me exonere del pago del impuesto vehicular, con respecto al vehículo de placas TKE 081 si, está bien que el vehículo está a mi nombre, dicho vehículo lo vendí, el 7 de agosto del año 2019, al señor JADER ALEXANDER LOPEZ ( aporto copia  del contrato de compraventa) 
SEGUNDO: Además el vehículo fue retenido por las autoridades y paso a extinción de dominio, ( SAE), por un asunto penal cometido en el vehículo, que ya no es de mi propiedad según lo manifestado anteriormente.

TERCERO: Por todo lo anterior son justas causas para ser exonerado del pago del impuesto vehicular  que se me está haciendo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición.  

ANEXOS
Aporto copia del contrato de compraventa del vehículo automotor

Copia de cedula de ciudadanía del suscrito.
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